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UE dl FORMA DE ESTATUTOS DE. 

p Ki ás (8 EA COMPAÑÍA LAS 

dvi RA LTDA cocineros” 
En la ciudad de Guavaquil, República del Ecuador, el día 

diciembre del año dos mil tres” ante mi Dr. Carlos Quiñonez Vela 

Abogado, Notario, de este Cantón, comparece: El señor NOEL 

" JUVENAL ARTEAGA VERA, quien declara ser de estado civil casado, 
q A/A <A 

- ejecutivo, en su calidad de(Gerente je la Compañía LAS LOMAS CIA. 

LTDA., conforme lo acredita con la copia de su nombramiento que 

  

acompaña documento habilitanter$ debidamente autorizado para este acto. 

por la Junta Universal de socios. cefitorme consta del acta cuya copia se 

acompaña para.que se agregue a este instrumento como pg 

habilitante /El compareciente es de .nacionalidad ecuatoriana? mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, paz para obligarse y contratar a quien 

de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de REFORMA DE ESTATUTOS, í la que procede con amplia 
y entera libertad. para su otorgamiento me presentó la minuta que es de! 

tenor o texto siguiente: Señor Notario en el Regístro de Escrituras Públicas 

a Su cargo. sírvase incorporar una de REFORVÍIA DE ESTATUTOS de la 

Compañía Las Lomas Cía Ltda. que se celebra.de conformidad con las 

A 
” cláusulas y declaraciones siguientes: [ÑIMER. Y COMPARECIENTE: 

JUVENAL ARTEAGA VERA. en calidad de(Gerente He la Compañia 
A 1 a A 

Interviene en el otorgamiento del presente reno señor NO! NOEL 

  

Las- Lomas: ES Ltda. conforme lo a Ge con la copia de su 
AY 

agmbramiento qué acompaña documento habilitante” debidamente 

alrpsizado $ fispene acto, por la Junta Universal de socios. celebrada el dia 

de dicig é del dos mil tres. conforme consta del acta cuya copia se nt 
A 
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acompaña wa qúe se agregue a este instrum 10) o documento 

ua habilitante., ZÁ compareciente es de lidad ina) s/09, 

en la ciudad de de Guayaquil SEGUNDA; ANTECEDENTES D 

4 UNO) a Compañía npañía Las Lomas Cía. Ltda. , se , se cof Ó 0) 
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escritura pública otorgada ante regada ante el Notari Notario Doctor Gustavo Falconi 

Ledesma, el día doce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
A 

con un capital suscrito y pagado de TRESCIENTOS MIL SUCRES. DOS. 

DOS Mediante escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón 

Guayaquil, DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, el diez y 

seis de abril de mil novecientos noventa, e inscrita en el Registro Mercantil 

    

del mismo Cantón el diez y nueve de abril de mil novecientos noventa y 

uno se procedió aumentar el capital social en Cuatro cientos mil sucres 

    

adicionales, cor ndo de esta manera un capital total de Setecientos mil 

Sucres. DOS, RES) Mediante escritura pública, otorgada ante el Notario 

del Canton Guayaquil, Abogado Alberto Bobadilla Bodero. el veinte y uno 

de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil el diez v seis de febrero de mil novecientos noventa y cinco se 

procedió aumentar el cap tal de DIEZ MILLONES SETECIENTOS 

MIL SUCRES. DOS. (CUATRO) Mediante sesión de la Junta Universal 

   

    de Socios celebrada el veinte y tres de mayo del dos mil uno, los socios 

decidieron resolver a) Proceder a la conversión a dólares de los valores 

expresados en sucres en el Estatuto Soctal, y aumento del valor nominal b) 

Aumentar el capital social de Quinientos setenta v dos dólares adicionales. 

complementándose de esta manera un capital total de MIL DOLARES. 

TERCERA: DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 
nn 7 

  

- señor NOEL JUV UVENAL ARTEAGA VERA. en su calidad de Gerente y 

  

representante legal de la Compañía LAS LOMAS CIÁ, LTDA.. en uso 

 



  

Guayakuil 30 de Octubre del 2002, 
Y 

Señor. 

NOEL JUVENAL ARTEAGA VERA / 

» Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de socius de la Conyfarila; Las Lomas 

- Compañía Limitada, celebrada el dia de hoy, tuvo el erto de elegirlo 1 Usted GERENTE de la miema 

por un periodo de cinco) años con las arribuciones constantes en lez Estamos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted reemplazara al señor RAUL BASANTES CHILUISA, cuya renuncia fue 

áceptada, dicho duMbrEEnto ue instritr el $ de Julio del 2001. Y 

eS 
* En el ejercicio de su carzo usted ejercerá la representación legal. judicial y exirajudicial de la 

.- "227 Compañia en forma individnalmente. a 

2 De A UN 
, , Ens Estamtos Sociales de la Compania constan de la Escritura Pública otorzada ante el Notario Dr. 

GUSTAVO FALCONI L. Guayaquil el 12 de noviembre de 1974 e inscrita en al Registrador 

" Mercantil del Cantón Grayaquil. el 29 de noviembre del mismo urto. / 

Arentamente.- o a o » q 
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O Alejandro Arrfeaga Lopez . a . Y A 

    LAS LOMAS Compañia. Limitada. para el sua] he 

Domigilio: Los Custos Calle Sezinda No 207



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE, de la Compeña LAS 
- LOMAS. COMPAÑÍA. LIMITADA a favor de NOEL 

Zu JUVENAL ARTEAGA VERA, de fojas 146.727 a 
* 146.729, Registro Mercantil número 22.274, 

Repertorio número 34.307.- Quedan incorporados los 
ii NES. comprobantes de pago por los impuestos respectivos. 
E E ZA 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foje 72.057, 

: - del Registro Mercantil de 2.001, al margen de la 
2 inscripción respectiva.- Guayaquil, diecinueve de: 
” Noviembre del dos mil dos. NN 

    

    

    

    

DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

el M-2CANTIL DEL CANTON GJA Y 1QUIL        POP OA Cr lo ORDEN:34973 : y 7 LEGAL: ANGEL AGUILAR | 5 MBSÍ 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO | A 

    

COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: 74-—-—- 

 



pra s.- 
vuoJyU 

e IATA a Y 
DE SESION DE JUNTA UNIVERSAL: DE do OS¿BE LA" k / 

IMPANÍA LAS LOMAS CIA. LTDA., CEYEBRADA EL.DIAOCHO" “| 
DE DIECIEMBRE DEL DOS MIL TRES.- 
En la ciudad de Guayaquil, a oil del Mex de diciembre del dos mil 
res. adas dieciséis horas treinta miñútos, en el nmueble de las calles Vélez. , 

dá 

503 y Boyacá, piso 5 paa , se reúnen lof socios de la compañía LAS . 
.. SOÑ LI dev CIA. LTD ALEX 

señ NOEL _JUVENAL ARTEAG VERA, ÉÑppietario de 981 
participaciones de UN dólar cada una, y la señori LENDA CALVO. 
NIETO , propietaria de 19 participaciones de-un-dólar cada una. Los 
socios son de nacionalidad ecuatorianos/ domiciliados en Guayaquil. 
Encontrándose reunidos los socios que representan el cien por cienró del 
capital suscrito y pagado de la compañía, esto es la suma de MIL DOLARES; 
divididos MIL participaciones de un dólar cada unx deciden constituirse en 
Junta Universal , de socios de conformidad con lo que dispone el artículo 238 
de la Ley de Compañí 

siguientes puntos. JEROQ? CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
ORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LAS 

    

    

  

    

      

     

Aa mencionada reforma de Estatutos, PlesiddMla sesión el señor 
A DONOSO F actúa de Gscrelanio el Gerente señor NOEL, 

$ AL/ARTEAGA VERA. Una vez. verificado el quórum reglamentario 
ON tu Y acepíailo, ue fue por parte de los socios el temario a tratar, el Presidente 

: 9, > dect ) ¿álidamente instalada y a reglón seguido se paso a considerar el 
up punto Al efecto, solicito la palabra el señor NOEL _ARTEGA 
"VERA para indicar que debido a que el plazo por el cual fue constituida la 
Compañía Las Lomas Cía, Ltda, Esta cerca de fenecer, se hace necesario que 
dicho plazo se extienda, por cincuenta años. “Por lo que luego de las 
deliberaciones pertinentes” Ta Junta de Socios animidad resolvió 

aprobar dicha reforma de la Cláusula CUARTA. La que dirá, El plazo de 
la Compañía es de Cincuenta años, que se contaran a partir de la inscripción 
en el Registro Mercantil de la Escritura de Constitución-"Acto seguido se 
procede a tralar el segundo punto. Los socios resolvieron autorizar al 
GERENTE de la compañía señor NOEL JUVENAL ARTERA VERA. para 
que en su calidad de representante legul de la misma, con amplias facultades, 

efectúe las declaraciones relalivas «al mencionado acuerdo y obtenga su 
legalización. Wo habiendo otro punto tratar, se concedió unos minutos de 
receso para la elaboración del act Reinstalada la sesión con las mismas 
personas que la integraron, se dio lectura a la presente acta, la que fue 

aprobada por mayoría de votos, firmándola para Eo los presentes, 

F) 

  

Cox con el infrascrito SECRETARIO que certifi lex Silva Donoso 
E) Noel Arteaga Vera, F) Glenda Calvo Nieto 

   
din Arteaga Vera 

  

JOSE SILVA DONOSO, «presidente. el -- - A A 

A 

ad 
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1 de sus facultades legales, y en acatamiento a lo resuelto por la Junta 

2 Universal de socios aludida con anterioridad; declara: Que se reforma la 

3 CLAUSULA CUARTA DE LOS EST ATÚTOS SOCIALES DE LA 

    

+ COMPAÑÍA, queda reformado la Clánsula A CUARTA (LAZOS. EF > 

DH
 Plazo de la Compañía es de Cincuenta años, que se contará a partir de la q 

6 Inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de Constitución, en la 

77 forma que en el Acta de Junta Universal de Socios, tantas veces 

3  referidalICUARTA? DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña 

o la Sopla del nombramiento del Gerente de la Compañía, y copia autentica 
A 

  

   
o ¿de Junta O de Socios mediante la cual se aprueba la 

sa no " Refor ms EstatutoAgregue usted señor Notario las demás cláusulas de 

yA estilo da ¿a validez y per IUCN este instrumento y confiera 
. Per; 1409 - $ $b 

o N Só 2. cuatro” pias certificadas del mismo.- Hasta aquí la minuta.- Abogado que 
> RO 

14 — patrocina: Kemil Arriaga López. Egistro número nueve mil doscientos 

is  sesenta.- En consccuencia el otorgante ratifica y aprueba el contenido de la 

16 minuta inserta, la misma que queda elevada a escritura pública, para surta 

17 sus efectos legales.- Gta regado Copia del nombramiento de Gerente 

18 dela Compañía; y; copia del Acta de Junta Universal de Socios de la 

19 - Compañía Las Lomas Cia. Ltda. A Leida esta escritura de principio a fin 

20 por mi el Notario, en alta voz al otorgante, quien la aprueba, se afirma, 

21 ratifica y firma e unidad de acto y conmigo. Doy Fe. — 

22 

23    
A ómpar 4 Las Lomas Cía. Ltda. / 

25  f) Noel Arteaga Vera / 

25 EC, 1300451802 
27 R.U.C. 0990182426001 

/



  
vILIGu¿NCIA ; JOCTOR CARLOS QUIÑON<uZ VilaizQUeZ, ABUGALO Y 

NUTaRI0 -PRIMÓRO vuL CANTUN+= ¿UY Fo; Que en esta fecha tomé nota al 

sárgen de la mtriz correspondiente de la RESOLUCION Nos 01 -G-=1J=0000 

776, emitida por la Abogada KaRIA ANAPHA JIMEBN9Z TORRiS, LIRECTURA 

JURLICO wa COWPALIAS vu la IMoNeENCIA Uk COMPAÑIAS Du GUAYAQUIL, 

  

    

(5), el nusve de Febrar> del año dos mil cuatro, mdian caa1 se 

APRUZDA lo prórroga de plazo de la compoñía LAS LOMAS QIYIMDA, a 
d ncusnta años ; y la Reform del Estaturs Sao0ialy en 

naeve de Febrara del af dos mil cuatros. 
pr 1 

. o . 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
No 04-G-14-0000776, dictada el 9 de Febrero del 2.004, por 
la Directora Jurídico de Compañías de la Intendencia de         

   

5 con fecha de oy ho archivado una copla autó 2% 
SS 

fectuó una anotación del contenido de esta escritur 

Y margen de la inscripción respectiva.- 4.-Certifico: 
con fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y S | 
mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo A 

=> la ley, bajo el número 116 un extracto de la present n= 
A escritura pública.- Guayaquil, tres de Marzo del dos a, 

'S 

  

    
    

REGIS TRADORA MERCANTIL « 
O AY UA DEL CANTON ES 

Poy a MSES > 

ORDEN: 93605 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR y_- 

  



     

    

    

mé nota al margen de la matriz ide la escritura pública 

de Constitución de Compañía| de Responsabilidad Limitada 

denominada “LAS LOMAS C. LTDA ada ante el Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR.GUSTAYO FALCONI LEDESMA, 

con fecha doce de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, 

(archivo hoy a mi cargo), del contenido deWk copia que antecede; 

lo que fue aprobado por la resolución número -1J-0000776, de 

mil cuatro.- 

Alb. Cesário L, Condo Chiriboga Y 

“Notario Bo, del Cantón 

Guayaquil 

 


